
Quito D.M., 25 de Marzo de 2014 

Señor 

Gerente General 

COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS ALCONTAX S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y para los fines 

legales consiguientes, ponemos en su conocimiento que con esta fecha el señor RUBEN PATRICIO 

VALLEJO CARDENAS ha transferido cinco (5) acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de 

los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su propiedad 

en el capital de la COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS ALCONTAX S,A., a favor del Señor 

SEGUNDO ELOY NARVAEZ CELIN. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente 
sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podían corresponder a dichas 
acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit. 
utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el 
Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de la 
mencionada acción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 

Muy atentamente, 

Z o caro Cesionario ' 
NAS SEGUNDO EJOY N 
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Quito D.M., 25 de Marzo de 2014 

Señor 

Gerente General 

COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS ALCONTAX S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y para los fines 

legales consiguientes, ponemos en su conocimiento que con esta fecha el señor VINICIO EFRAIN 

BENAVIDES ECHEVERRIA ha transferido cinco (5) acciones ordinarias y nominativas, de un 

dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su 

propiedad en el capital de la COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS ALCONTAX S.A., a favor 

del Señor MIGUEL DAMIAN UTRERAS. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente 
sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podían corresponder a dichas 

acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, 

utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el 
Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de la 
mencionada acción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 

Muy atentamente, 
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Quito D.M., 25 de Marzo de 2014 

Señor 

Gerente General Eo A 

COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS ALCONTAX S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y para los oe 

legales consiguientes, ponemos en su conocimiento que con esta fecha el señor SEGU NDO JOS 

TIPANTUÑA CHAQUINGA ha transferido cinco (5) acciones ordinarias y nominativas, de un 

dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su 

propiedad en el capital de la COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS ALCONTAX S.A., a favor 

del Señor CARLOS GUSTAVO TOAZO SIMBA, 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente 

sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podían corresponder a dichas 

acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, 

utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el 
Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí, 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de la 
mencionada acción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 

Muy atentamente, 

  

Cedente d Cesionario > 
El JOSE A CHAQUINGA CARLOS GUSTAVO TOAZO SIMBA 
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Quito D.M., 25 de Marzo de 2014 

Señor 

Gerente General 

COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS ALCONTAX S.A. 

Ciudad 

De mu consideración: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y para los fines 

legales consiguientes, ponemos en su conocimiento que con esta fecha la señora MARIA 

ANGELINA VALLEJO PALMA ha transferido cinco (5) acciones ordinarias y nominativas, de un 

dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su 

propiedad en el capital de la COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS ALCONTAX S.A., a favor 

del Señor SEGUNDO PATRICIO YUGSTI IZA. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenia el Cedente 
sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podían corresponder a dichas 

acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, 
utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el 
Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de la 
mencionada acción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 

Muy atentamente, 

Cedente APARSUAR) Cesionario : 
MARIA ANGELINA VALLEJO PALMA SEGUNDO PATRICIO YUGSI IZA 
EE —o03, 143 Cor €€s 
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Quito D.M., 25 de Marzo de 2014 

Señor 

Gerente General 

COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS ALCONTAX S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y para los Í mes 

legales consiguientes, ponemos en su conocimiento que con esta fecha el señor FA USTO 

BOLIVAR BAUTISTA TENORIO ha transferido cinco (5) acciones ordinarias y nominativas, de 

un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de 

su propiedad en el capital de la COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS ALCONTAX S.A., a 

favor del Señor JOSE VICENTE CHICAIZA CAIZA. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente 

sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podían corresponder a dichas 
acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, 
utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el 
Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de la 
mencionada acción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía    

    

   

Muy atentamente, 

i/o 

   

  

Cesionario 
JOSE VICENTE CHICAIZA CAIZA CO<-17/2 5 789 /4 
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Quito D-M., 25 de Marzo de 2014 

Señor 
Gerente General 
COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS ALCONTAX S.A 
Ciudad 
      

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y para los fines 

legales consiguientes, ponemos en su conocimiento que con esta fecha la señora DORIS 
JACKELINE ESCOBAR SISA ha transferido cinco (5) acciones ordinarias y nominativas, de un 

A cds CONTAR BAn a Seres



Quito D.M., 25 de Marzo de 2014 

Señor 

Gerente General 

COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS ALCONTAX S.A. 

Ciudad 

De mi consideración 

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y para los fines 

legales consiguientes, ponemos en su conocimiento que con esta fecha el señor OSCAR VINICIO 

VARGAS VALLEJO ha transferido cinco ($) acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su propiedad en 

el capital de la COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS ALCONTAX S.A., a favor de la Señora 

GLADYS PATRICIA JACOME SIMBANA. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente 
sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podían corresponder a dichas 
acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, 

utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el 
Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de la 
mencionada acción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 

Muy atentamente, 

Cedente | E 
OSCAR VINICIO AS VALLEJO GLADYS PATRICIA J 
CUÉS 

ACOME SIMBAÑA 
110 31 360 -0 C.C.: 11329048 -+



Quito D.M., 25 de Marzo de 2014 

Señor 

Gerente General 

COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS ALCONTAX S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y para los fines 

legales consiguientes, ponemos en su conocimiento que con esta fecha el señor LUIS BYRON 

USHIÑA PAUCAR ha transferido cinco (5) acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su propiedad en 

el capital de la COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS ALCONTAX S.A., a favor del Señor 

RUFO EDUARDO NARVAEZ PATINO. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente 
sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podían corresponder a dichas 
acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, 
utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el 
Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de la 
mencionada acción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 

Muy atentamente, 

Cedente 

LUIS BYRON USHIÑA PAUCAR RUFO EDUARDO NARVAEZ PATIÑO 
CES 17/ 284406 -S CC: /00/ 20 086 -Y 

 



    

Quito D.M,, 25 de Marzo de 2014 

Señor 
Gerente General 

a DE TAXIS EJECUTIVOS ALCONTAX S.A. 
udad 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y para los fines 
legales consiguientes, ponemos en su conocimiento que con esta fecha la señora ROCIÓ DEL 

CARMEN ESCOBAR SISA ha transferido cinco (5) acciones ordinarias y nominativas, de un dólar 

de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su 
propiedad en el capital de la COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS ALCONTAX S.A., a favor 

de la Señora MERSI PAULINA TORRES FLORES. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente 
sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podían corresponder a dichas 
acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, 
utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el 

-— Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. 

¡citamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de la 
onada Acciones y Accionistas de la Compañía



  

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y para los fines 
consiguientes, ponemos en su conocimiento que con esta fecha el señor RENE FAUSTO 

CAHUASQUI LEMA ha transferido cinco (5) acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de los 
Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su propiedad en 
el capital de la COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS ALCONTAX S.A., a favor del Señor 
JUAN CARLOS CHICAIZA OÑA. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente 
sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podían corresponder a dichas 
ACCIONES por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, 
utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el 

_ Feservarse ninguno de ellos para si | 

  

 



Quito D.M., 25 de Marzo de 2014 

Señor 

Gerente General 

COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS ALCONTAX S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y para los fines 

legales consiguientes, ponemos en su conocimiento que con esta fecha el señor MENTOR 

GUSTAVO ORTEGA LUCERO ha transferido cinco (5) acciones ordinarias y nominativas, de un 

dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su 
propiedad en el capital de la COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS ALCONTAX S.A., a favor 

del Señor EDGAR PATRICIO PASQUEL YEPEZ. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente 
sobre las acciones cedidas, es decir, imvolucra los derechos que podían corresponder a dichas 

acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, 

utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el 
Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de la 
mencionada acción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 

Muy atentamente, 

  

Cedente Cesionario El 
MENTOR GUSTAVO ORTEGA LUCERO EDGAR PAT O PASQUEL YEPEZ 
EC: OSO O EA sa CC: CA 

050091110 

 



Quito D.M., 25 de Marzo de 2014 

Señor 

Gerente General 

COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS ALCONTAX S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y para los fines 
legales consiguientes, ponemos en su conocimiento que con esta fecha el señor CHRISTIAN LUIS 

GONZALEZ SUAREZ ha transferido cinco (5) acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de 

los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su propiedad 

en el capital de la COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS ALCONTAX S.A., a favor del Señor 

LUIS ANIBAL QUINAPALLO NARANJO. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente 
sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podían corresponder a dichas 
acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, 

utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el 
Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de la 
mencionada acción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 

Muy atentamente, 

LD y 2 

Cedente Cesionario 

CHRISTIAN LUIS GONZALEZ SUAREZ LUIS ANIBAL QUINAPALLO NARANJO 
CC: 171085951064 CA IPOFGTILI- y



Quito D.M., 25 de Marzo de 2014 

Señor 

Gerente General 
COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS ALCONTAX S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el artículo [Ar le de de Co a 

legales consiguientes, ponemos en su conocimiento que con esta fecha el señor MARIO a 
PAUCAR TOAPANTA ha transferido cinco (5) acciones ordinarias y nominativas, de un el 

los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de Aa E 
en el capital de la COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS ALCONTAX S.A., a favor del O: 

JAVIER ALEXANDER UTRERAS GUERRA. 

totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente 
A derechos que podían corresponder a dichas 

 



Quito D.M., 25 de Marzo de 2014 

Señor 

Gerente General 

rt DE TAXIS EJECUTIVOS ALCONTAX S.A. 
“¡udad 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y para los fines 
legales consiguientes, ponemos en su conocimiento que con esta fecha el señor MARCO 
OSWALDO DIAZ JURADO ha transferido cinco (5) acciones ordinarias y nominativas, de un 
dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su 

propiedad en el capital de la COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS ALCONTAX S.A., a favor 

del Señor LUIS ENRIQUE QUINALOA TOAPANTA. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente 
sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podían corresponder a dichas 

acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, 

utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el 
Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de la 

mencionada acción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 

Muy atentamente, 

Cedente AG Cesionario Ficra ba dun 

MARCO OSWALDO DIAZ JURADO LUIS ENRIQUE QUINALOA TOAPANTA 
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